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No ha tenido lugar ningún encuentro 

con las facciones de Cataluña, sabiéndose 
que en Sarreal, la líspluga y otros pun-

designacion del punto en que habida de 
1 llamarse' las dguas, id caall,ierá de la 

competencia dé la Adminislracionr-i
>ila Qúe corv réfenencia á estos nhtouéden- 

La de el .Ayuntamiento de Salar. ui i les por parle de la Condesa!|,viuda de
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DEL COkSEJÓ' DE MINISTROS.
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,En Iqs¡.autos y expediente de com- 

pelencia suscitada entre la Audiencia de 
Pamplona y el Gobernador de la provin
cia de Navarra, de;|ps cuales resiijla:

,1, Que ep virtud (|e sentencia ¡arbitral de 
2,6, de May.Oide .16,4,0.8«,asignaron, per
petuamente ,aj| .tppmÍRPudQiBwatoíllson,

, pqcAftne<»ipn|#! ,WuA,l> di?u4 de
Ablítos y Teba, todas Ifis, aguas del rio 
denominado de la Tercia por espacio do 

d.C|up^p dja^Jqlpjgro^^^^d^q^ ¡de los 

, nueve ¡na^eSide^Junio á Febr^r^ probos 
inclusive, y de seis días en cada uno de 
los de Marzo, Abril y Mayo, empezando 
los cuajro^a^epja mañana del Í8, y 

los ^j^i^oMi* y¡,-Mvy;eDdo 
siempre en la mañana del 22 al salir el uní • «i **d ofíi.-mnirmi f
sol; cuyo derecho fué confirmado por re

metidas sentencie^, ¡judicyaleá.,eñ y

d¡- 
j™s líW rMwww® la 

)6Ww8SlwffljíB K¡»8 y 
concejo de ja villa de Ablilas y Alcalde

Que hallándosela Confiesa11 en’Wuieta 
y pacífiéa posesión de esto derecho,' fué 

?'[ier’Wrt'aifa en eha'nor, el Ayuntamiento 
- de tiárii'ias,1 hecho que1 aió*TugáV’a un in- 

1 (é.rkic.th|lldl¿lWOTÍjlhaVn’su^áhciahou en el 
"J'ízáido de primera instancih'lfe'Ttíllela, 

"V tallado en 5 de Sétiembre de 1869 am

parando en la posesión:
' 'iQli^cón til moh'vti ti'stiséilo’ehtinces 

'^c'ómptiéticl'a ¿fe junsfliccioh'por "parle del 

Gobernador de Navarra á exciláción del 
Ayuntamiento de Barillas, v por decreto 
au ovio «n J_wy o& jjd y.!Ry„" hun aJtij0 eQ 

‘(le'Warz'Aíífe T^Ó, quedó detid^do á 
’^áv'óV1 dé1''la* ^Xütilnda'd1 j^ídiciai^’cojis'g- 

nándose*68mí tiiútametiió1 <lé* áqueiti de- 

éféfótí qüe 1as apelillas ejécótWias ga
nadas'por la Condesa constittitiW'tilulo 
civil digno dé i*éspet() é inítopén'íreñto de

provincia y el Ayuntamiento, y se pre- llASTA LA ‘MADRUGADA DE n0Y acerca del 
sentó luegoen el Circo Teatro, que estaba 
lleno, y fue saludado con prolongados 
aplausos. Desde el Teatro se dirigió el 
Rey á presenciar los fuegos artificiales,

id'i i; -i¿ii,vill ol-uq mt ,?dnii(iH|e‘ib -i; 
i' oí>11-mi.i-'ili.il luu iiui.-ii. h!¡:,"i id 
•uipr, sb eobül'><|tó eol m> Inii-itimi imi-i 
mi.i.i iii-uidib ¡ i,: ii, / ■;!> /

"iluminándose al propio tiempo las iglesias 
y lodos los edificios públicos y. parlicu- 
lares de la pob'acion. A las doce de la 
noche continúan las calles cuajadas de 
gente, y el entusiasmo no decrece.

S.M. la Reina y ios augustos Prin
cipes continúan sin novedad en el Escorial.

Lo ^gue se anecia al público para su 
satisfacción. ¡H¡ ,

Burgos 6 de Agosto, rr
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.a-' MINISTERIO DE LA GUERRA.
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EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO I 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CARLISTA, d ■

Las fácciones reuñidas de 'Hugiiel, i 

Costa y Saballs, al mando de este último, 
han li’h'iilo un encuentro cotí la columna 
del Teniente Coronel Mercado en las in
mediaciones de la Sellerá; y aun cuando 
el enemigo era muy superior en número 
y ocupaba ventajosas posiciones, fué ba
lido y obligado 'á huir én ríisiínlas direc- 

ciones, dejando en poder de nuestras tro
pas tres prisioneros y Vallas armas y "! de e* Ayuntamiento popular, Juz 

efectos de guerra.
Son bastantes las bajas qüé ha expe

rimentado, y por nuestra parle tenemos 
que lamentar haber sido herido el citado 
Jefe de la columna, un Oficial y dos in- 
dividíios'dé trrqiá. 'l!';

Siguen acogiéndose á indulto algunos
''dispersos. i o . inii . !■>.! j o¡

En el resto de la Península no ocurre 
novedad! ol'' ‘' Ul'^ i -*!

i oti y ,(1081 ob ofir. lo ebe.'ib fioiJeoua i
: lab otte i H i. Ir '.i í l <m -'ip obedi ; i ; \ 

i mi .<1 ó tij'oíl tidnib ob iníiorn: oaon
(De la Gaceta del domingo 4 del corriente.)
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Telégrama del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, recibido en la md(-

S. M. el Rey se ha embarcado á las 
7 y media de Ja. larde en la fragata 
Victoria, y á las ocho leyó esta anclas 
haciendo rumbo para San Sebastian.— 
Una inmensa concurrencia ha despetfidp 
á S. M., presenciando el embarqupj y 
prodigándole muestras de cariño y res^ 
peto. S. M. la Reipa y los augustos 
Príncipes continúan sin novedad en el 
Escorial.^ r|||| ,. .

Lo que se anuncia al público para su
■ plrfaohtihifio'iqk

Burgos 4 de Agosto de 1872.
■!i;n;qmii olíimni¡mi)i¿^^W?l^<??.^Ál)(l I 

-i;dint'i'.ij r.l iit .flíilsup lob Rod.-Pnoh roí 
Ibfil y

Telégrama del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, recibido en la ma
ñana de hoy¡ ■ ■,.!) i-, i _ .

S. M.: el Rey desembarcó en San 
'Sebastian ayer á las 9 y cuarto de la 
mañana en medio de aclamaciones enluj- 
siáslas del pueblo, que le victoreó sin 
cesar desde el muelle hasta la Iglesia de 
Santa Maria, donde se cantó un solemne 
Te-Deum. Desde los balcones las seño
ras le arrojaban poesías y palomas, mien
tras el pueblo, los Voluntarios y el Ejér
cito le aclamaban con entusiasmo; en su 
alojamiento fécibió á lá^ Autoridades 

civiles y militares francesas de los Bajos 
Pirineos, á las de la provincia, á los 
Representantes y Comisiones de los 
Ayuntamientos y Corporaciones del país, 
y á un gran número de particulares 
deseosos de 'ofrecerle sus respetos. S:. M. 
vjsiló el punto donde las tropas están 
acampadas, y recorrió en carruaje los 
paseos y las calles de la Capital. A luis 
ocho asistió S. M. al banquete que lie. 

tenía preparado la Diputación foral .de la

> i-ei-jifKfhi'i 8i.ilmi-.il #b ybhcilA Iti ohoil Lioq irb obebioon y
I Ob moibitLjd .11¿-0>1LL'J,.>-_LuU>
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ibi;.'iiiíii?)n‘i Ol"'!¡>i-iloi !■> ■ii.-.-.ul u- o-- i (;i 
los de aquel distrito los somatones coad
yuvan á la exhocion dti las partidas,

Las p.rqspntacionesA indulto continúan, 
habiéndolo verificado nueve en la pro
vincia de Tarragona,

En; el resto de, la Peninsula np, ocurre DECRETOS., i 1H .o enrriri . -o diBirrwe* , «• . • T _n u/, je| ,- ox1 ,,xhJZ ■>)> TÍ -ib i;i. 
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Despachos telegráficos que contiene la 
Gaceta de hoy, recibidos por elGobierno, 
con motivo del criminal atentado come- 

..............  tido Contra - 
rvri ,-i;hiloq-)l obiiif.lo-ib hii -O- mig-ia

EL de el. Comité radical de Albalera.
t, El de el Alcalde de Malpica. i) '

Ebde el Ayuntamiento ,de la villa de
Monreal. uq, , lid

i-á,- iili,..! r-.- -i" ,--i o;i.i ¡ i ili 'i;-).... lio' , ,
nmJ 1-d, oluuq Ir, o/iJid-.-i noU;".-o:> ni o ¡ 

Exposiciones á S. M. con el mismo motivo.

mi i'luiiq lo o’idfi-' ooi"o;V'>niii ■i‘>">t.d ->i> i
La de el Ingeniero en su nombre y én 

el de lodo el personal de esto distrito fo
restal (le Logroño. ->i . : q, ■ l

La de el Avuntamienlo de Redondela.‘I I _(
La de.iel Ayuntamiento y vecindario 

de la-, villa de Herrera^ provincia de 
Sevilla. ,no--iiiin

La de el Gomitéide Bayona de Galicia.
■ . . . . .

gado municipal, sus empleados y vecinos
de esta villa de Usanos. i.--' i

La de el Ayuntamiento, el partido ra
dical y los Voluntarios <ie la Libertad de 
la muy leal ciudad de Cabra en la, pro- 
yinciaide Córdoba jh ': ? ■

La de el Ayuntamiento de la villa de 
Poza y Juzgado municipal de la misma.

La de el Juez de primera instancia,
Registrador (le la propiedad de Mahón,
Promotor fiscal, Escribanos y Procura- ______ . .....
dores del Juzgado y Jueces y Fiscales de la Regencia dél Reino, expedid- 

municipales de la isla de Menorca.
La,!de el Ayunlamit-nto, Voluntarios

<le la Libertad y-jvecinos adictos de la
villa de, Beceilei.-o:/ -I- i -"ii/.n-i ib ;

La de el Juzgado de primera instancia 
de Puente Candelas. ' u< >t k-;im->

La de,di Ayuntamienlo.de Sueca.
La de. el de Ovales:. ->iq->■-h i'/

- . mi La de el de Monfórleb ! <.il-ul ¡¡ - -
La de el vecindario y fuerza ciudadana

de Samaniego.
I

Ayuntamienlo.de


En el expediente y autos de compe
tencia suscitada cutre el Gobernador de 
la provincia de Alicante y el Juez de 
primera instancia de Monóvar, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Juan Verdú y 
Alted se presentó en el Juzgado referido, 
con fecha 2 de Agosto de 1870, un in
terdicto de recobrar la posesión de una 
tinca rústica dedicada á labor, con fru
tales, parras y tierra blanca, sita en el 

Alcalde, porque así como no son admisi
bles los interdictos contra providencias 
legitimas de la Administración, tampoco 
pueden prevalecer estas contra los fallos 
judiciales que recaen en los interdictos, 
seguu se ha declarado repelidas veces:

5.° Que la vigilancia que los copar
tícipes en las aguas! de un rio tienen de
recho á ejercer sobre las mismas, para 
evitar los abusos que en daño de sus in
tereses pueden cometerse, en nada afecta 
á la cuestión relativa al punto del toma
dero; y en el caso presente no se trata 
de hacer innovación sobre el punto indi
cado, ni de disputar á la Administración 

I las atribuciones que en aquel concepto le 
compelen, sino de mantener expedito el 
curso del rio á fin de que en los dias se
ñalados sean aprovechadas las aguas en 
su totalidad por el término de Bona- 
maison;

Y 4.° Que por tratarse del amparo 
dedos derechos de un particular tiene 
perfecta aplicación ai caso la doctrina 
contenida en.el citado articulo 298 de- 
la ley de aguas;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo eu decidir esta competencia á 
favor déla autoridad judicial.

Dado en Santander á treinta de Julio 
de mil ochocientos setenta y dos. = 
AMADEO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

Montijo, en representación de su hija la 
Condesa de Ablilas, se acudió de nuevo 
al Juzgado de Tudeia presentando otro 
interdicto, fundado en que al ir el guarda 
de la Condesa á lomar las aguas el dia 
16 y 17 de Mayo de 1871 había adver
tido que no fluían por el rio porque se 
hallaban cortadas ó interrumpidas por 
tres paradas puestas de orden del Alcalde 
de Barillas, de lo cual resultaba que las 
aguas se dirigían al término de la Re
lama, propio de Barillas:

Que admitido el interdicto y decla
rada la restitución, la parle adora soli
citó que la ejecución de la providencia se 
aplazara para el 18 de Junio, que era el 
mes inmediato de los del turno para 
aprovechar las aguas; y acordado asi por 
el Juzgado, fué restituida la posesión, 
constando del acia de la diligencia que 
no había ya parada alguna que distrajera 
las aguas:

Que á nombre del Ayuntamiento de 
3ar|il|la^ so,presen^-,al Juagado declina
toria de jurisdicción, fundada en que ha
biendo reservado el decreto de la Re 
gencia de 21 de Marzo 1870 á las Auto
ridades administrativas el conocimiento 
de las cuestiones relativas al punto en 
que se habían de tomar las aguas, com
pelía á la Administración entender de| 
caso, puesto que al pretender la Condesa 
que se removieran los obstáculos que rio 
arriba embarazaban el curso de las aguas, 
implícitamente cambiaba el punto del 
tomadero, cuya designación se había he
cho por la Autoridad administrativa:

Que sustanciado este nuevo incidente, 
el Juez desestimó la declinatoria; é in
terpuesta apelación por el Alcaide de 
Barillas, y elevados los autos ala Au
diencia, el Gobernador de la provincia, 
á instancia del mismo Alcalde, despachó 
requerimiento de inhibición al Tribunal 
superior, apoyándose en los artículos 
295 y 278 de la ley de aguas de 5 de 
Agosto de 1866, yen los mismos razo
namientos alegados por el Alcalde al 
entablar la declinatoria ante el Juzgado:

Que la Sala de, lo civil sustanció el 
incidente de competencia, y declaró 
tenerla para conocer del asunto, porque 
se trataba de mantener los derechos de 
la Condesa, fundados en título civil, y la 
cuestión nuevamente suscitada había na
cido con ocasión de ejecutar la provi
dencia recaída eu el primer interdicto, 
fallado en 1869; no pudiendó suponerse 
por otra parle que el proveído .del Juez 
en este caso afectase al acuerdo admi- ■ • • ■ ■ - •
nislrajiyo referente ,al ¡punto en, que se 
habían de lomar,, las aguas, porque el 
interdicto versaba sobre el mantenimien
to de la cantidad de agua que había de 
tornarse, y no sobre el paraje por donde 
había de efectuarse la loma:

■ !lf: " ' ‘0 1
Qus el Gobernador, separándose del 

diclápjen ,de l<>.Comisión provincial, in
sistió, en su requerimiento, y resultó el 
presente , conflicto que ha , seguido sus 
traites:

Visto el decreto de la Regencia del 
Reino de 27 de Marzo «le 1870 deci
diendo á favor de la, Autoridad judicial 
la competencia que sobre el mismo asunto

se suscitó entre el Gobernador de Na
varra y la Audiencia de Pamplona:

Visto el art. 298, párrafo tercero de 
la ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, 
que encomienda á los Tribunales de jus
ticia el conocimiento de las cuestiones 
relativas á los daños y perjuicios ocasio
nados á tercero en sus derechos de pro
piedad particular cuya enajenación no 
sea forzosa por toda clase de aprovecha
mientos de aguas públicas en favor de 
particulares:

Considerando:
1. ° Que declarado el derecho de! 

término de Bonamaison sobre las aguas 
del rio de la Tercia, y confirmada desde 
1869 la posesión de dichas aguas, no era 
licito al Alcalde de Barrillas entorpecer 
el curso de las mismas en beneficio de 
otros particulares, y por lo tanto estuvo 
en su lugar el interdicto encaminado á 
mantener en toda su integridad el apro
vechamiento perturbado:

2. ° Que basta que la disposición ad
ministrativa, en virtud de la cuál se pu
sieron obstáculos en el curso de las 
aguas, desvirtuase los efectos de la res
titución acordada en 1869 para conside
rar ineficaz é improcedente la orden del

partido de Leel, término del Pinoso, y 
en cuya posesión había sido el actor 
perturbado por varios braceros que de 
orden de D. José Marhuenda y Corbi 
habían invadido la finca y arrancado 
porción de esparto que en ¡a misma se 
produce:

Que admitido el interdicto, y despues 
de traerse á los autos por mandato del 
Juez los títulos de propiedad de la finca 
en cuestión, y de haberse prestado la 
correspondiente información testifical, 
recayó auto restitutorio en 15 de No
viembre de 1870, siendo reintegrado el 
ador en la posesión de su finca en 17 del 
mismo mes:

Que mandada notificar la providencia 
a! despojante, no pudo llevarse á efecto 
la notificación por haberse cometido un 
error material en los apellidos de aquel; 
y despues de varias diligencias encami
nadas á subsanar la falla, el Gobernador 
de la provincia con fecha 30 de Diciem
bre de 1870 requirió de inhibían al Juz
gado exponiendo que, según le había ma 
nifeslado el Alcalde del Pinoso, aquel 
Ayuntamiento había subastado en favor 
de D. Juan Avellan el aprovechamiento 
del esparto que producen los montes de 
dicho pueblo; y que habiéndose suscitado 
cuestiones entre los encargados de reco
ger el esparto y el dueño de la finca á 
que el interdicto se refiere, el A yunta- 
miento en 17 de Setiembre acordó re
querir á D. Miguel Rico, causante de D. 
Juan Verdú, para que no perturbase al 
arrendatario del esparto en ei aprovecha
miento de dicho fruto, á menos que pré- 
viamenle no acreditase en juicio su de
recho de propiedad con los títulos cor
respondientes, de cuyos antecedentes.de
ducía el Gobernador que perteneciendo 
al Municipio lodo el terreno que produce 
esparto en el término del Pinoso, y ha
biendo amparado el Ayuntamiento los 
derechos del arrendatario del esparto, no 
había debido admitirse el interdicto, y 
correspondía á la Administración el co
nocimiento del asunto, con arreglo al ar
tículo 50 de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868 y á la Real orden de 8 
de Mayo de 1839:

Que el Juzgado, sin atenerse á los 
plazos improrogables establecidos, dió 
lugar á varios incidentes que dilataron la 
tramitación de la competencia, hasta que 
en 27 de Febrero de 1872, despues de 
oír al actor, al despojante y al Promotor 
fiscal, dictó auto declarándose compe
tente y fundándose en que el promovedor 
del, interdicto y su causante D. Miguel 
Rico han venido poseyendo la finca en 
cuestión desde el año de 1865, y no se 
ha probado que el Ayuntamiento del Pi
noso arrojara de dicha finca á D. Juan 
Verdú, pues aquel terreno es distinto, si 
bien colindante con los montes públicos 
cuyo aprovechamiento se subastó; y que 
supuesta la posesión de mas de año y 
dia, los acuerdos administrativos no pue
den perturbarla, porque en tales casos el 
Ayuntamiento debe usar de su derecho 
como persona jurídica ante los Tribunales 
ordinarios:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de ia Comisión provin

cial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto.

Visto el art. 91 de la Constitución de 
la Monarquía, que atribuye exclusiva
mente á los Tribunales de justicia la po
testad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales:

Visto el art. 309, núm. 14 de la ley 
orgánica del poder judicial, que deter
mina la competencia de los Tribunales 
ordinarios en los interdictos de retener 
y do recobrar la posesión, y en los de 
obra nueva y obra vieja:

Considerando:
1. ° Que si bien se alega por parte 

de la Administración que D. Miguel Rico 
fué lanzado de los montes del común del 
Pinoso por orden del Ayuntamiento, no 
consta que se adoptase igual medida con
tra D. Juan Verdú, promovedor del in 
lerdiclo objeto de ia presente competen
cia, ni que aquel acuerdo se refiriese á la 
finca particular del partido de Leel, dis
tinta de los montes, aunque colindante 
con ellos:

2. ° Que aun en el supuesto de que 
la intimación que el Ayuntamiento man
dó hacer á D.Miguel Rico debiese al
canzar en sus efectos á I). Juan Verdú, 
causa-habiente de aquel, el referido 
acuerdo fué tomado en 17 de Setiembre 
de 1870, y por lo tanto no cabe sostener 
que el interdicto propuesto en 23 de 
Agosto anterior, y admitido en el si
guiente dia, tuvo por objeto impugnar la 
providencia administrativa de fecha pos
terior:

5.° Que la cuestión presente se ha 
originado por la intrusión del contratista 
del Ayuntamiento en una finca (le pro
piedad particular, y no por intrusión del 
propietario en los montes del común del 
Pinoso, en cuyo caso la municialidad 
hubiera podido legítimamente amparar 
los derechos del pueblo si la perturba- 
cien de los mismos era reciente y fácil 
de comprobar;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pierio,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo 
acordado.

Dado en Santander á treinta de Julio 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
AMADEO.=EI Presidente ¡del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

i ■ .
-------------«=»-------------

(Z>e la Gaceta núm. 217.) 

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETO.
En el expediente y autos de competen

cia suscitada chlre el Gobernador de la 
provincia de la Coruña y el Juez de pri
mera instancia de Corcubion, de los cua
les resulta:

Que á nombre de D. Pedro Novar se 
presentó en el referido Juzgado con fecha 
13 de Enero del año actual un interdicto 
de recobrar un terreno silo en el lugar 
de Quintaos, en cuya posesión estaba, 
por llevarlo en arrendamiento, como lo 
habían hecho ios predecesores de su mu
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jer Manuela González, sin interrupción, 
según escritura otorgada por los frailes 
del Real monasterio de San Martin, de 
Santiago, en el año de 1812; contrato 
que despues ha sido ratificado por el due
ño actual del expresado terreno, asi co
mo el uso de varias servidumbres de 
paso y otras cuya posesión había sido in
terrumpida por Miguel Canosa al apode
rarse de parte del indicado terreno, cer
cándole con una zanja y ocupándole con 
porción de piedra sacada al abrir la zanja:

Qué sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante y prestada la cor
respondiente información, dictó el Juez 
auto restitutorio, del cual apeló D. Mi
guel Canosa para ante el Tribunal Supe
rior:

Que á excitación del Alcalde de Mugia 
el Promotor fiscal del Juzgado propuso la 
declinatoria, apoyándose en varios docu
mentos de que aparecían los acuerdos 
lomados por aquella Municipalidad,, con
cediendo licencia al Canosa para cons
truir una casa entre las que existen en el 
campo de la feria de San Isidro, trazán
dole las lineas correspondientes para que 
no se interrumpiesen las servidumbres, 
de lo cual deducía el Promotor fiscal 
que estos acuerdos, como referentes á 
policía urbana, no pueden ser contradi

chos por medio de interdictos posesorios:
Que el Gobernador de la provincia, á 

instancia del interesado y sin audiencia 
de la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado con fecha 1 ° de 
Febrero del presente año, exponiendo 
que D. Miguel Canosa proyectó construir 
una casa al lado Norte del campo donde 
se celebra la feria de San Isidro, enten
diéndose para ella en cuanto á la propie
dad del sitio que iba á ocupar con varios 
condueños del mismo, que para llevar á 
efecto las obras de construcción recurrió 
al Ayuntamiento en solicitud del oportuno 
permiso, qué le fue concedido en 2 de 
Setiembre de 1871 para construir en el 
predio ó hueco denominado Taberna 
Vieja, sujetándose á las condiciones de 
alineación que se le señalaron por todos 
los lados del terreno donde el edificio 
habia de levantarse; y que la servidum
bre que invoca Pedro Varela Novar es 
pública y vecinal, sin que designe el ter
reno de dominio particular en que se 
halla constituida, no comprendiéndose 
por otra parle que el suelo del campo 
donde se celebra la feria esté destinado 
á predio sirviente. Funda la inhibitoria 
en que el asunto de que se trata es de las 
atribuciones que la ley concede á las 
Municipalidades: en que el Ayuntamiento 
de. Mugia obró dentro del círculo de sus 
facultades; y en que contra su acuerdo 
debieron en su caso alzarse los interesa
dos ante la Comisión provincial, y cita 
por último los artículos 50, 51 y 57 de 
la ley municipal de 21 de Octubre de 
1868, y el 57 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863:

Que el Juzgado sustanció el incidente 
de competencia, y despues de mandar 
por providencia de 7 de Febrero y á pe
tición de una de las parles en el interdic
to que se uniese á los autos la escritura de 
arriendo de que en el mismo se ha hecho 

mérito, y de admitir otros varios docu
mentos presentados con posterioridad, se 
declaró competente, tomando por funda
mento que el interdicto fué entablado, no 
por haberse interrumpido servidumbres 
como equivocadamente sienta el Gober
nador de la Coruña, sino más principal
mente por el despojo ejecutado de la te
nencia quieta y pacífica en que se halla
ba D. Pedro Varela del lerreuo cuestio
nado:

Que al acordar la Municipalidad de 
Mugia la autorización solicitada por Ca
nosa y la alineación de la casa que tra
taba este de construir, obrando dentro 
de sus atribuciones, dejó reservada la 
cuestión de propiedad sin embargo de 
haber expuesto el recurrente que se ha
bia entendido acerca de la misma con 
varios condueños, extremo que no consta 
acreditado, que no versa el interdicto 
sobre la alineación marcada por el Ayun
tamiento, sino respecto al hecho por el 
cual se conceplúa Varela privado del ter
reno en cuya posesión estaba, y que aun
que la Corporación municipal hubiera 
autorizado á Canosa sin reserva alguna 
para construir ¡a casa en el terreno de 
que es objeto el interdicto, como quiera 
que privaría á un tercero de sus dere
chos, ó se le turbaría en la posesión de 
los mismos, siempre seria procedente 
aquél juicio, por exlralimilacion del 
Ayuntamiento del círculo de sus atribu
ciones:

Que el Gobernador insistió en su com
petencia, de conformidad con la Comi
sión provincial, por considerar ei asunto 
administrativo, resultando el presente 
conflicto:

Visto el arl. 267 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, 
que determina que la jurisdicción ordi
naria será la competente para conocer 
de los negocios civiles quo se susciten en 
término español entre españoles, entre 
extranjeros, y entre españoles y extran
jeros:

Visto el arl. 692 de la ley de Enjui
ciamiento civil, por el cual se dispone 
que el conocimiento de los interdictos 
corresponde exclusivamente á la jurisdic
ción ordinaria, cualquiera que sea el 
fuero de los demandantes:

Vista la subdivisión I / dei párrafo 
primero y segundo del art. 67 de la ley 
municipal de 20 de Agosto de 1870, en 
los que se consignan las atribuciones de 
los Ayuntamientos para acordar cuanto 
sea referente á la apertura, alineación de 
calles y plazas, y de toda clase de co
municaciones, y sobre la policía urbana 
y rural, en su referencia al orden y 
vigilancia de los servicios municipales 
establecidos, cuidado de la via pública 
en general, y limpieza, higiene y salu
bridad del pueblo:

Visto el arl. 58 del reglamento de 25 
de Setiembre do 1865, que dispone que 
el Tribunal ó Juzgado requerido de inhi
bición, luego que reciba el exhorto, sus
penderá lodo procedimiento en el asunto 
á que se referia miénlras no se termine 
la contienda por desistimiento del Go
bernador ó por decisión superior, sopeña 
de nulidad de cuanto despues se actuare:

Considerando que el fundamento del 
interdicto entablado por D. Pedro Varela 
Novar consiste en la perturbación de la 
posesión de un terreno que llevaba en 
arrendamiento, sin que pueda alegarse 
contra esta reclamación la providencia 
administrativa qtie autorizó á D. Miguel 
Canosa para edificar, porque dicha pro
videncia se limitó á establecer la alinea
ción á que habia de sujetarse el edificio 
que se trataba de construir, con desig
nación de dos aires únicamente, y ha
ciendo expresa reserva de la cuestión de 
propiedad:

Considerando, por lo tanto, que el re
ferido interdicto no contraría providencia 
alguna administrativa, y que aunque la 
autorización' concedida por el Ayunta
miento de Mugía á D. Miguel Canosa 
haya sido dictada dentro del círculo de 
las atribuciones que la ley le concede, 
procede el interdicto con relación á los 
actos que por parle de D. Pedro Varela 
han perturbado la posesión del terreno 
cuestionado:

Y considerando que los efectos del in
terdicto entablado no deben coartar las 
facultades que para el trazado de la via 
pública y la conservación de les terrenos 
de uso común residen en la Administra
ción municipal, la cual puede mantener 
los acurdos legítimos que sobre esta ma
teria adoptó oportunamente;

Conformándome con lo consultado por 
el Cosejo de Estada en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Autoridad judicial, sin per
juicio de las atribuciones que á la Admi
nistración corresponden para mantener 
sus acuerdos con respecto á la alineación 
de la vía pública como materia de poli
cía urbana, y lo acordado.

Dado en Santander á treinta de Julio 
de mil ochocientos setenta y dos. == 
AMADEO =El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente sobre que la capitali
dad del distrito municipal de Cacin se 
traslade al pueblo de El Turro, aquel alto 
Cuerpo en pleno ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
á lo dispuesto en Real orden de 16 de 
Mayo último, ha examinado el Consejo el 
adjunto expediente promovido por 15 
vecinos de El Turro, perteneciente al 
Ayuntamiento de Cacin, en solicitud de 
que la cabeza del distrito que hoy se ha
lla en esta última población se traslade á 
la primera.

En consulta de la misma fecha que la 
citada Real orden, y con motivo de la 
pretensión entablada para que se mudara 
la capital del distrito de Tovillos en la 
provincia de Guadalajara, expuso el Con
sejo que aunque en la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870 nada se determina 
respecto del modo de variar las cabezas 
de los Ayuntamientos, entendía que para 
hacerlo debían observarse los mismo trá

mites y formalidades que para la altera
ción de los términos, ya porque esto es 
conforme con el espíritu general de la 
legislación vigente, ya porque el cambio 
de matriz afecta esencialmente la exis
tencia del Municipio modificando las re
laciones entre los distintos grupos de po
blación que lo componen, y aun entre los 
individuos pertenecientes á cada uno de 
ellos, en términos de que puede lastimar 
intereses creados y derechos preexis
tentes.

De este principio y del contenido en 
los articulos 4.*, 5° y 7.’ de la ley mu
nicipal se infiere que para variar la ca
beza de un Municipio ha de preceder 
acuerdo de la mayoría de los interesados; 
que despues ha de entender en el asunto 
la Diputación provincial respectiva; que 
la resolución de esta será ejecutiva 
cuando se adopte de conformidad con los 
interesados, y que en caso de disidencia 
tiene que ser objeto de una ley.

Asi, pues, suponiendo acertadas las 
reflexiones que preceden, no puede pro
ducir efecto alguno legal el expediente 
que se acompaña:

1.’ Porque la solicitud que lo enca
beza está suscrita sólo por 15 personas, 
cuando El Turro, cuenta con 85 vecinos, 
si son exactos los datos oficiales que se 
acompañan, y consta de consiguiente 
cuál es la voluntad de la mayoría de 
eslo.

2/ Porque no aparece hayan sido 
consultados sobre el particular los 81 
vecinos de Cacin.

3° Porque reunido el Ayuntamiento 
y 24 mayores conlribuvenles, aquel, con 
la sola excepción de un Regidor, se ma
nifestó opuesto á la variación preten
dida, con la cual tampoco estuvieron 
conformes 1 7 de los últimos; de suerte 
que por ahora, aparece rechazada por la 
representación legal del Municipio.

4.° Porque la Comisión provincial de 
Granada, considerando urgente este asunto 
no resolvió, sino que emitió informe so
bre él, en el concepto de que debía acce- 
derse á la pretensión de los vecinos de 
El Turro, cuando no apareciendo justifi
cada la urgencia debió esperarse la reso
lución de la Diputación provincial, no 
podia ejecutarse, puesto que, además de 
recaer sobre un expediente mal instrui
do, estaría en disidencia con los intere
sados, según lo que hasta ahora aparece; 
y si el cambio intentado se estimara 
necesario habia de aprobarse por una ley;

En vista de lodo opina e| Consejo que 
procede dejar sin efecto el acuerdo to
mado por la Comisión provincial de Gra
nada para que se traslade á El Turro la 
cabeza del distrito municipal de Cacin; 
y que si se insiste en llevar á efeclo tal 
variación, se reuoán por separado los 
vecinos de las dos localidades y se le
vante acta de lo que acuerden, para que 
resuelva despues la Diputación provin
cial, sin perjuicio deque en su caso se 
examine si la conveniencia del servicio 
exige que se presente á las Corles un 
provéelo de ley respecto de este asunto.»

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 16 de Julio de 1872.=Ruiz Zorri
lla. =Sr. Gobernador de la provincia de 
Granada.
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Imprenta de la Diputación provincial.

cuenta de la instancia que han presentado 
D. Manuel Gil, D. Roque Montes, D. Ga
briel Minguez, D. Juan Gil y D. Rai
mundo León, individuos do aquel Ayun
tamiento, haciendo presente que ellos no 
son los responsables del cumplimiento de 
los acuerdos de la Comisión provincial 
sobre dicho asunto, y suplicando que se 
aperciba al Alcalde con todo el rigor de 
la ley por su desobediencia: y conside
rando quo á ios Ayuntamientos corres
ponde por la ley la administración muni
cipal, y que si el deTorresandino hubiera

büca subasta las lincas que á continua
ción se expresan:

beber y arder sin establecer primero el 
repartimiento general y de que uno de 
los articulos sobre que pesa dicho im
puesto es el jabón, se acordó no haber 
lugar á la nulidad solicitada en razón á 
lo que determina el arl. 2.° de los adi
cionales de la ley de 27 de Julio de 
1871, y que se elimine del precio del re
mate el valor del impuesto del jabón por 
no poder subsistir legalmenle ni cobrarse 
por consiguiente dicho impuesto.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Apolonio Sánchez, Tibur- 
cio Miguel y Mariano Gutiérrez, Presi
dente y Vocales de la Junta local de 
Villalivado, correspondiente al distrito 
municipal de Arenillas de Villadiego, pi
diendo que se obligue al Ayuntamiento á 
que lleve á efecto los acuerdos de dicha 
Junta referentes á roturaciones arbitra
rias, y se acordó que el Ayuntamiento 
citado, en virtud del derecho de inspec
ción que le concede el art. 90 de la ley 
municipal, vea si en efecto aparece la ro-
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DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Prudencio Tobar y herederos de Hilario 
Tobar, oriente de dicha Barbara y po
niente de Gregorio Mayoral, eh 238 pe
setas. olJ'i‘itip'11 (vbsgsul Ó Ifiliudil I 19 i 

| Fincas en Tur (lajas.

■ Una casa en dicha villa de Tardajos, 
en la calle Real de Oriente, señalada

■ con el número quince, surca sur donde 
! tiene la entrada dicha calle, norte es

palda horren de D. Tomás Conde, este
: callejón sin salida, y oeste casa dé D. 

Valentín Guliernz, su construccioti; 
manipostería y adobe; y tiene sil fachada 

una linea de siete metros y medio, por 
doce metros nóvenla centímetros de fon
do, lasada en 1050 pesetas.

del corriente y hora de las once de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, 
admitiéndose posturas quecubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Burgos á primero de Agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.=Vic- 
torino Luna.=P. M. de S.Sria,, Higinio 
Villafria.'.' oi.li ItuigiM ioq r:hiqmi 
iño ,o(i'i 11-. i'di iiJinti oh .'¡aun

•> iri i iiii'/.'• > i,ii¡n IVP.I oh ,>idm,>ilii?.
L SAL DE 1MON Y LA OLMEDA.

Audiencia de este distrito, apelando de un 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
deTorresandino referente al pagodegaslos Capital, en autos ejecutivos sobre pago 
de dos demandasconlencioso-administra- de reales; y para la celebración de su re-

. , iAnuncios particulares.

1 Las abundantes salinas de linón y la 
Olmeda en la provincia de Guadaiajara, 

cuyos productos son conocidos como los 
mejores de España, han abierto la venta 
de la cosecha del año corriente, podien
do asegurar que, en virtud del cuidado 
y mejoras introducidas por los propieta
rios, la puesta á la venta es mas blanca 
y mejor délo que hasta hoy se había

- elaborado. i!l '
Para precios y remesas pueden diri

girse á sus administradores, ó al admi
nistrador central, D. Cristóbal Espinal 

i;,<Én I'1*1 niliioL oidti nige^-oilO 
ii|)'!')U96 na iriluoo oiip no y inubclluael 

íOo'i id uip.ieiH mlmtiTidot.) la >
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Victorino Lona, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos,

Sesión ordinaria del día 24 de Julio 
de 1872. ■ - .ii
Abierta la sesión á las 12 del día bajo 

la presidencia del Sr. D. Cayetano Lere- 
na, Vicepresidente de la Corporación, y 
asistencia de los Sres. Rincón, Velasen 
y Liquinano, el Sr. I). Rafael González 
Liquinano tomó asiento del cargo de Vo
cal de la misma para el cual ha sido 
nombrado por la Diputación en sesión de 
este dia, y leída el acta de la anterior 
quedó aprobada. El Sr. Zumárraga es- 
cusó su asistencia J

Dada cuenta del oficio del Director de 
caminos vecinales de esta fecha en que 
manifiesta que habiendo subsanado el 
contratista del trozo 1.* del camino veci
nal de Oquillas á Gumiel del Mercado 
algunas reparaciones que se le ordenaron 
al recibirse provisionalmente los trozos 
2/ y 3." de dicho camino puede verifi
carse desde luego la recepción de dicho 
trozo 1/, se acordó dar comisión al efec
to á los Sres. Diputados I). Andrés 
Aldea y D. Lorenzo López Casas, que 
deberán ponerse de acuerdo con el Di
rector de caminos para el señalamiento 
del dia en que haya de tener lugar.

Dióse lectura del oficio del Adminis
trador de la Casa provincial de Benefi
cencia haciendo presente los inconve- 
mentes que á su juicio han de resultar de 
comenzar las obras del edificio que ocupa 
el Establecimiento por el piso entresuelo, 
como quiere el Arquitecto, y las ventajas 
que reportarían el que comenzasen di
chas obras por el piso principal; y se 
acordó que los Sres. Velasen y González 
Liquinano, personándose en el local y con 
audiencia del Arquitecto y del Adminis- I 

trador, propongan para la primera sesión I 
lo que consideren procedente sobre el 
expresado particular.

Dada cuenta del expediente instruido de D. Gregorio Pineda, Procurador de la 
á instancia de D. Gabino Perez, vecino 
de Lerma, solicitando se declare nulo el 
tercer remate del arbitrio sobre puestos 
públicos é impuestos sobre artículos de ;■

* • * ----- ---- -- ---------- -----
íuraeion indicada, lo acordado sobre el Hago saber: que en virtud de provi- 
parlicular por la Junta local de Villali- dencia de este Juzgado se sacan á pú- 
vado, y que en vista de lodo adopte las 
oportunas disposiciones para que los ter
renos del común queden destinados ex
clusivamente al aprovechamiento ile los 
vecinos á quienes pertenecen, advirtién
dole que si la roturación pasa de año y 
dia no puede administrativamente despo
jarse á los roturadores.

En el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Director de caminos 
vecinales sobre la necesidad de acudir á 
las canteras de Moncalvillo para sacar la 
piedra con que debia atenderse á la cou- 
linuacion de las obras del camino pro
vincial de Salas al limite de la provincia 
de Soria, dióse cuenta del oficio dirigido I Una tierra al crucero, de primera ca- 
por dicho funcionario con fecha de ayer lidad, secano, de media fanega, surca 
participando que el Alcalde de Monea!- j norte camino para el molino, sur here-j 

deros de Manuel Saldaña, poniente otra 
de Gregorio Mayoral, y oriente de Fer
nando Tobar, en 256 péselas.

Y otra á los Rincones, de quince cele
mines de primera secano, surca norte

los y gratificará.
' .... a óiauntiiiiK obiigsul. lo ouQ 

Señas del caballo.
hlHfiííii >0 H) f (iiiJii UJUIHUJ yu

i . Alzada 6 cuartas, pelo moreno, ra
bino, la crin tendida, herrado de las 
cuatro palas, y con lunares.

Don Martin Villalengua, Comisionado 
ejecutor nombrado por la Administra
ción económica de esta provincia y por 
delegación de la de Falencia,

Hago saber: que para el dia 24 del 
corriente y hora de las diez <|e su ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal de Santa Cruz de Juarros, en 

i dicho pueblo y su sala de Ayuntamiento 
| tendrá lugar la venta en público remate 

de 135 fincas que hacen 39 fanegas, de 
estas, ocho fanegas son de segunda cali
dad y de prado, y treinta y una fanega 
de tercera, tasadas en 7.535 pesetas,

-)l) Miel tú ..beqrúr.:)
I Asi como igualmente también en San 

; Adrián de Ju irros, en el dia siguiente 
25, se venden bajo la misma forma y por

- igual concepto, al mismo deudor, 84 
, tierras, que hacen 26 fanegas y 8 cele- 
! mines de tercera, y 4 fanegas y 6 cele- 

mines de segunda, lasadas en 4.165 
. pesetas, tipo de subasta.
j Cuyas fincas pertenecen á Felix Nieto 

y Nieto, hoy vecino de Falencia, y pro
ceden de corporaciones eclesiásticas.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto el dia del remate en el mismo 
local para los que quieran interesarse de 
los demás pormenores.. .....

Burgos 3 de Agosto de¡1872.=El 
Comisionado ejecutor, Martin Villalengua.

villo impide al contratista extraer piedra 
del monte de dicho pueblo perteneciente 
al Estado ínterin no se le satisfaga su im
porte, y se acordó prevenir á dicho Al
calde que desisla de su oposición en cum
plimiento de lo que dispone el art 18 otra de Bárbara de la Torre, sur de 
del decreto de 10 de Julio de 1861 en 
que se establecen las condiciones gene
rales sobre la construcción de obras pú
blicas.

En el expediente instruido á instancia

consumo de aquel distrito, se acordó que ; (ivas seguidas por aquella villa con los ! mate se ha señalado el dia veinte y nueve 
acuda en primer término al Ayunta- i pueblos de Villovela y Villafruela, dióse 
miento para que resuelva lo que consi
dere procedente, pudiendo en su dia ape
lar para ante esta Superioridad del fallo 
que dicte dicha Corporación, con arreglo > 
á lo que dispone el arl. 161 de la ley 
municipal vigente.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Gregorio Alonso Arranz, vecino 
de Villovelat, y rematante de arbitrios 
sobre artículos de consumo establecidos 
en aquella localidad pidiendo la nulidad 
de la subasta adjudicada á su favor, bajo 1 
el fundamento de que se ha apelado al
impuesto sobre los artículos de comer, hecho uso de su autoridad en términos 

legales no hubiesen quedado sin cumpli
miento los repelidos acuerdos de esta 
Superioridad, se resavió no haber lugar 
á la exención de responsabilidad que se 
pretende; y que se prevenga á los recla
mantes que como individuos de Ayunta
miento promuevan en él los acuerdos 
necesarios para que el asunto expresado 
se ultime en la reforma prevenida por 
esta Comisión.

Con lo que se levantó la sesión á las 2 
i de la tarde.
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En la sesión ordinaria que esta Cor

poración ha de celebrar el dia 12 del 
actual, se ha de resolver la alzada que 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Santa María del Campo sobre cesión de 
un terreno de propios solicitado por Don 
Gaspar González, de aquella vecindad, 
ha entablado dicho sugeto por haberse 
desestimado su pretensión.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial cumpliendo lo determinado en el ar
ticulo 64 de la ley provincial vigente. = 
Burgos 5 de Agosto de 1872.

El Vicepresidente, 
CAYETANO LERENA BUST1LLO.

iiii iPiíto.i incq i 
¡ Bmgos 2.4 de Julio de 1872 =EI 

Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo. =EI Secretario, Antonio Azpiroz. 

ureia HU|(il'>^ >Olll?ilH Ciil i 
l-ili imi-irJimilr.ilz'i loq .oioiiq lóiipi; i 

Providencias judiciales.

• i.'.y i'iJni ¡»01 .......      I

La persona que supiere el paradero 
dé un caballo que desapareció del pue
blo de la Nuez de Abajo, se servirá dar 
aviso á su dueño Angel B.imna, vecino 
de dicho pueb'o, quien satisfará los gas-

Cuyos bienes son de la pertenencia de
Martin Tobar Angulo, vecino de Tarda- 
jos, y le fueron embargados á instancia 
de D Felipe Igárza, que lo es de esla


